
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240153  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240153 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V. / FLORESTA No. 168 CLAVERIA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, 02080 / 91720440, 91720440 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
MAYO Y OCTUBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2550199000 2 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA Aguja dent cal 30, long cort c/100 pzs 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

Adquisición de medicamentos, suministros clínicos, odontológicos y de laboratorio. 
Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Medical Dimegar, S.A. de C.V., recibida con fecha 9 de mayo de 2024. 

Monto del contrato: $79,750.04 IV.A. incluido 
Lugar de entrega de los bienes: 
Dirección General de Servicios Médicos ubicada en el edificio Sede, cita en avenida José María 
Pino Suárez número 2, puerta 1015, colonia Centro de la Ciudad de México, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
Forma de pago: Mediante transferencia bancaria. de conformidad con los datos que sean 
proporcionados a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del documento que 
acredite la recepción de los bienes a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 
En términos de los articulas 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción 
Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 
1. Plazo de entrega de bienes: De conformidad con lo establecido en la convocatoria/bases. 
2. Fecha de inicio: Máximo cinco días hábiles a partir de la notificación de la solicitud. 
3. Fecha de termino: 31 de octubre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/019/2024. 
6. Clasificación: Inferior. 
7. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción 111 y 86 del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 23 de mayo de 2024 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24310935S0010001 
12. Partida presupuestaria: 25301, 25401 y 25501 
13. Certificación presupuesta!: 1124000096 
14. Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Com robación de recursos: No a lica. 

P. Unitario lm orte Total 
115.80 231.60 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204..SP5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240153 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

sao, 

PROVEEDOR: MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V. / FLORESTA No. 168 CLAVERIA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, 02080 / 91720440. 91720440 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
MAYO Y OCTUBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2550199000 3 

30 2550199000 9 

40 2550199000 2 

50 2550199000 6 

60 2550199000 8 

70 2550199000 

80 2550199000 12 

90 2550199000 25 

100 2550199000 2 

110 2550199000 

120 2550199000 10 

130 2550199000 5 

140 2550199000 5 

150 

160 

N6-ELIMI 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos 

PZA Anestesia tópica Feo 30 gr 

PZA Cention N lvoclar Vivadent Feo 15 gr 

PZA Clorhidrato de Mepiva cja 50 cart 1.8 mi 

PZA Clor de Art y Epi cja 50 cart 1.8 mi 

PZA Dycal Dentsplay cja 2 tub 11 /13 gr 

PZA Elevador Apicaln Howard Recto 

PZA Eyectores desechables paq 100 pzs 

PZA Enjuague oral pro-salud Feo 500 mi 

PZA Espátula de rec Hu Friedy flexi thi 5 

PZA Espátula de rec form de cont TNCFIS/M 

PZA Fresa de diamante de flama 

PZA Fresa de diamante de balon mediano 

PZA Fresa de diamante cono invertido chico 

PZA Fresa de diamante punta de lápiz delgada 

Fz.c, í-rnsa de diamante troncocónica punta red 

P. Unitario lm orte Total 

104.50 313.50 

1,413.80 12.724.20 

683.50 1,367.00 

860.20 5,161.20 

343.00 2,744.00 

1,203.80 1,203.80 

61.20 734.40 

87.40 2.185.00 

595.80 1,191.60 

536.30 536.30 

16.70 167.00 

16.70 83.50 

16.70 83.50 

16.70 167.00 

16.70 83.50 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240153 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MEDICAL DIMEGAR. S.A. DE C.V. / FLORESTA No. 168 CLAVERIA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, 02080 / 91720440, 91720440 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
1 OBSERVACIONES 

22/05/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

MAYO Y OCTUBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
170 2550199000 2 PZA Fuji plus cemento feo y got 7 gr y 3.4 m 

180 2550199000 3 PZA Gluma Desensibilizador Feo 5 mi 

190 2550199000 15 PZA Hilo dental sin cera rollo 50 mis 

200 2550199000 2 PZA Kit pul res IVO VIV op glo com Est 14 pz 

210 2550199000 PZA Kit de terminado de resina MDT Est 9 pzs 

220 2550199000 PZA Lima para hue Miller Colb cort trans 1X 

230 2550199000 6 PZA Papel para articular cja 12 blocks 

240 2550199000 6 PZA Pasta para profilaxis feo 100 gr 

250 2550199000 2 PZA Tetric N IVO VIV 3M Resina A1 jga 3.5gr 

260 2550199000 5 PZA Tretic N Flo IVO IVA res flui A2 jg 2gr 

270 2550199000 5 PZA Tretic N Flo IVO VIV res flui A3 jg 2 gr 

280 2550199000 2 PZA Tretic N IVO VIV 3 M Res tras jga 3.5 gr 

290 2550199000 5 PZA Tetric N IVO VIV 3 M Res A2 jga 3.5 gr 

300 2550199000 5 PZA Tetric N IVO VIV 3 M Res A3 jga 3.5 gr 

310 2550199000 Theracal, Bisco jga 1 gr 

320 2550199000 

IMPORTE CON LETRA 
SETENTA Y NUEVE MIL SETE 

' ' '  

P. Unitario 
1,026.30 

956.40 

63.80 

1,597.80 

304.20 

1,744.30 

187.40 

114.1 O 

744.90 

496.60 

496.60 

744.90 

670.40 

744.90 

834.50 

2,748.60 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE RECURSOS MATERIALES 

N8-ELIMIN 

lm orte Total 
2,052.60 

2,869.20 

957.00 

3,195.60 

304.20 

1,744.30 

1,124.40 

684.60 

1,48'9.80 

2,483.00 

2,483.00 

1,489.80 

3,352.00 

3,724.50 

10,014.00 

2,748.60 

69,693.70 
10,056.34 
79,750.04 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

J.. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para Sos efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.• Es el ma,nmo organo depos lCano del Poder Judicial de ta Federac1on. en terminas de lo dtspuesto en los art1culos 94. de ta Cons11tuc1on Pol 1t1ca de los Estados 1..kHdos Mexicanos y 1, Ir acción 1, de la Ley Orgarnca del Poder Judtc1al de la Federación 
1.2.• la p,esente cont1atac100 reahzada medianle eo,,curso Pubhco Sumar� fue autonzada por la persona trtular de 1a Chreccton General de Recursos Matenafe,, de conro1m1dad con lo prev1s10 en los art,culos 4J fracc1on U1 46. 47 ftacc10n III y 86 del Acuerdo 
General de Adm1mstrac1on XIV!2019, del Com1te de Gob1e1no y Adm1n1s1rac1on de la Sllprema Corte de Just1c1a de la Nación, de siete de nov1embfe de dos mll diecinueve po, el QUI! se r!!gulan los proced1m en1os para la adqws1e1on. ammdam1en10 adm1ms1ract0n 
y des1nco1p0fac1on de bienes y la contralac1on de obras y pres1ac1on de serv1c10s requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on (Acuerdo General de Admintslrac1on XI V/'2019) 
1.3.- La Directo.a General de Recursos Materiales eslil facultada parn susc11b11 el presenie 1ns1rumen10 de conformidad con lo dispuesto en los artículos J2 ftacc1on X. del Reglamento Organ1co en Ma1ena de Adm1n1suac,on de la Suprema Corle de Jus1Jc1a de 

la Naoon. y 1 l. tercer párrafo del Acuerdo General de Admm1strac1on XIV/2019 
1.4.• Para lodo lo 1elac10nado con !!I presente conlrato. ser\ata como su dom1cillo el ubicado en avenida Jose Ma1la Pino Suarez numero 2, colonia Cermo. alcaldia Cuauh1emoc, cod1go postal 06060 Ci udad de Mex1co 
1.5.- la erogac1on que implica la presente conrratae1on se reallza,a con cargo a las partidas 25301 ·Medicamentos v produclos la1macéut1cos· 25401 ·Materiales. accesorios y sum1n1slros medicos. 25501 ·Materiales, accesonos y sum1mslfos de laboratono en 
la Umdad Responsable "2431093SS00\ 0001·, D1recc1on General de Se1V1c1os Medicos. destino OH'ecc1on Geneial de Serv1c1os Medicas 
11.- El "Proveedor" manifiesta balo protesta de decir ven:h1d, por conducto de su representante legal que: 
11.1.• Es una persona mora! debidamente com;tttmda ba¡o las leyes mexicanas y cuenli:1 con la 1nsc11pc10n en el Registro Publico de Comercio correspondiente 
11.2.· Conoce las especificaciones 1ecmcas de los bienes reque;ndos por la ·suprema Corte· y cuenta con los clemenlos técnicos y capacidad econom1ca necesa11os para summ,s1rarlos a satlslaccl6n de esla 
11.3 .. A la fecha de adJudicac1on de la presenle con1ra1ac1ón no se encuentra inhabdt!ado confo1me a la regulación aphcable a los Podet'es E1ecut1vo, Leg1sla1tvo y Jud1c1al de la Fede1aclón pa,a celebrar conlratos as1m1Smo, no se encuenua !!n mnguno de tos 
supueslos a que: se refieren los an1culos 62 fracciones XV y XVI , v 193. del Acuerdo Generttl de Admm1strac1on XIV/2019 
11.4.• Conoce y acepla su¡eta,se a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1nistrae1ón XIV/201 9  
11,5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'\ala como su dom,c1ho el 1nd1cado en la caralula del p1esen1e ins11umen10. en el apartado denominado ·Proveedor*. 
111.· La "Suprema Corte" y el "Proveedor'', a quienes de manera conjunta se lu identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1,• Reconocen mutuamente !a personalidad ¡ulid1ca con la que comparecen a la celebrac1on del presente 1nstrumen10 y manifieslan que todas las comun1cac10nes que se realicen 1:mlre ellas se dirigirán a los dom1c1�os indicados en las decl arac10nes 1 4 y 
11.5. de este mstrumcnlo 
111.2.· Las *Partes· reconocen que la caralula del p,esente conlrato forma parte integrante del presente instrumenlo conuaclual. 
111.3,• Conocen el alcance y con1en1do del p,esenle conua10, por lo que estan de acuerdo en some1erse a las sigutemes 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El '°Proveedo,· se compromele a proporcionar los b,enes desculas en d presente instrumento. co!l las caracter1shc3s. calldad y cantidad solicitada. y a 1espeta1 en lodo momento el ob¡eto p1ec10. plazo garant!as y condlc10nes 
de pago se"alados en el presenle msuumento contractual, durante y hasta !!I cumphmtento 101al de esle acuerdo de voluntades, as1 como la garantla y ros plazos de sus111uc1on de los bienes. 
Segunda. Monto del contrato. El moneo del presente con1r:uo es por ta canudad de S69.693 70 (Sesenta y nuevo mil se1sc1en1os novenla y tres pesos 70t 100 moneda nact0nal). mas el Impuesto al Valor Agregado equrvalente a S 10,056 34 (Diez mil cmc:ucnta 
y seis pesos 34'100 moneda nac10nal), resultando un monto total de S79 750 04 (Se1en1a y nueve md setecientos cincuenta pesos 04/100 moneda nac10nal) 
Las ·Partes· convienen que los precios acordados en et presente contralo se mantendran �unes hasla su 1otal te,mmación, El pago señalado en la presente clausula cubre e1 total de los t»enes conUalados, por lo cual la ·Sup1ema Cor1e· no tiene obhgac1on de 
cubm ningun 1mpor1e ad1c:1onal 
Ten::era. Requisitos y fonna de pago. la ·suprema Corte· pagara al ·Proveedor· el cien por c1enlo del monto señalado en la cláusula Segunda. conlfa entrega de los bienes contralados y rec1b1dos a ente1a sa11sracción de la ·sup1ema Corte". Pa1a efectos 
fiscales. el ·Proveedor" deber a presentar el o los Comproban1es Fiscales 01g1tales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Cone· con Registro Federal de Contri buyentes SCJ95020◄6P5, según consla en la cédula de 1dent11icac1on fiscal. 
expedda por el Serv1ct0 de Adm1msuac1on lflbutana. indicando el dom1c1I� señalado en ta declarac.an 1 4 de este Instrumento y demas reqLHsitos &scales a QUe haya lugar 
Para que proceda el pago, [el/la} "Adm1n1s1rador· rAdmm,sfradora J del conuato deber a entregar a la 1nstanoa conespond1en1e copia del ITTstrumento contrac1ua1 y copta del documento med1an1c el cual I\Jeron envegados los bienes a entera satisfoccion de la 
·suprema Cone· 
Cuarta. lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes ob¡eto de este contra10 en la Otreccmn General de Serv1c1os Medi cos. Ed1 fioo Sede ubtcado en avenida Pino Suatez numeio 2, puerta 1015 coloma Centro de la Ciudad de 

México, cod1go postal 06060, Ciudad de Melttco 
Quinta. Vigencia del contrato y focha de entrega de los bienes. 
El �P,oveedor� se comp1omete a enltegar los bienes en dos parcialidades den110 de los 5 dias hab1les posteriores a la nohficac1on de la sohcnud por parle de qwen admm1stre el contrato (segunda parcialidad mes de oc:lubre de 2024) 
la lecha de entrega de los btenes paclada en este conttalo un1camente podra se, prorrogada por causas plenamenle íusllficadas. previa presentaclán de la sohc1tud respecl>Va, min1mo J dlas hab1les previos al 1e1mino de esta por parte del ·P,oveedorft y su 
acep1acion por parte de la �suprema Corte·. En caso de que la entrega de los bienes. matena de este instrumento con1rac1uaL no sea pos1bte por causas imputables a la ·Sup1ema Co11e· esta se realizara en la recha que por eSCfllo te señale [elllal ·Adnmstradoí 
f Adm,mstradora ·¡ del contrato al "Proveedor". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas con11enc10nales seran dele1m1nadas por la ·suprema Corte". en lunc1on del incumplimiento decretado. conforme lo s1gu1ente. 
En caso de 1ncumpl1m1ento de las responsab1b dadBS. obhgac10nes, entrega bles, actividades, plazos de enuega o bien. no se hayan recibido a entera sausfacc1ón, la Suprema Corte de Juslic,a de la Nacion podrá aplicar una pena convencional hasta por et W--1' 
(ve1nle por ciento) del monto que C01Tesponda al valor de los bienes. (sm 111clmr IVA), que no se hayan enlregado. o b1e11, no se hayan rec1b1do a ente,a sausfacc1on de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on 

En caso de que no se otorgue prorroga al ·Proveedor· respecto al cumpllm1enlo en los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por auasos que le sean 1mpu1ables en 1a entrega de los bumes. eq1.m1alenle al monto que resulte de 
apltear el t% (uno por c1enlo) por cada dJa h8bd a la can11dad que mlponen los btenes pendientes de entrega y no podrán exceder del 30% (trell'lla por ciento) del monlo tolal del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
De ex1st11 1ncumphmien10 parcial. la pena se a1usta1a proporcionalmente al porcenta¡e incumpl ido 
S, tas penas convencionales rebasan el porcentaJe señalado anteriormente, se podré ro1c1ar el procedimtenlo de resc1s1ón del contrato 
las penas podran desconla,se de los montos pendien1es de cubrir por parte de la -suprema Corte* al "Proveedo,� y, de ser necesa,10. ingresando su monto a la Tesorería de la · suprema Corte·. 
Séptima. Gar;:mtia de cumplimiento, De conformdad con lo es1abtec1do en el arllculo 169, ftacc1on 11, cuarto parrafo, del Acueido General de Adm1mstrac10n XIV/2019. se exceplua ta presen1ac1ón de la fianza que garan11ce el cumplim1en10 del contrato, Joda 
vez que el monlo del presento!! contrato no excede ta cantidad de 7,500 UMAS y el pago se realizará en su 101aWdad de manera pos1enor a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Trat.indose de pagos en exceso que haya 1eclh1do el 'Proveedor·. este debera reintegrar las cantidades pagadas en !!irceso. más los intereses que se calcula1an conforme a una lasa que sera igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y ta ley de Ingresos de la Federacron. como s1 se 1,autra del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sob,e las canbdades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por dias naturales, 
desde la fecha del pago al ·P,oveedor" hasta la fecha que se pongan eíecllvamente las canltdades a dlsposic1on de la ·suprema Corte·. 
Novena, Propiedad intelectual El �Proveedor" asume totalmente la responsabdidad para el caso de que, al proveer los bienes obJeto de este contralo. lnfrin¡a derechos de propiedad 1n1elec1ual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquter respons11bd1dad 
de carac1er CIVIi, penal .  fiscat de propiedad 1ndustnal o de cualqu1e1 otra indote. 
As1m1smo. se p1ecisa que es1a proh1b1da cualquier reproducc1on parcial o tolal. o uso distinto al autor1 zado. de la documenlacion proporcionada por la "Suprema Corte·. con molrvo de la adqu1s1dón de btenes ob1eto del presenle contrato. 
Ante cualquier uso lndebtdo de material y/o mfo1mac1ón. o de los resultantes del procedimiento, la -sup1!!ma Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por to que el ·Proveedor· es respoosablc en su 101a�dad de las reclamaciones que. en su caso, 
se efectúen respecto de los derechos de p<op1edad intelecrua! u otro derecho ll'lherenle a ésla 
El ·P,oveedor·, manifiesta no encon11a1se en n1119uno de los supuestos de lní1acc1ones previstas en la ley Federal del 0!!1echo de Autor y/o ley Federal de Pro1eccion a la Propiedad lnduslnal. 
OCcillt:I. Inexistencia de relacion laboral. las pe,sonas que Intervengan para la realizac, on del obJelo del con1rato que para el efecto se suscnba seran personal que labora para el ·Proveedor". por lo que de ninguna manera existiré relac1on laboral entre este 
y la ·suprema Corte·, 
Sera responsabilidad del ·Proveedor· cumplir con las oblig3c1ones que a cargo de los patrones eslablecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, lMSS y las contempladas en la ley Federal del TrabaJo. por tanto, responderé de las rectamac1ones 
.1dmn1 s1rat1vas y ju1c1os de cualqwer orden que dicho personal p1esente en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que 1mpüque el cump�m1erHo de estas ob� gac1ones COf'fera a cargo de !a persona adJud1c:ada, que será la unt ca responsable de tas 
obligac10nes adqu1ndas con su personal 
la ·sup,ema Corte· estará racuUada para requenr a la persona adjudicada lo$ comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el personal que labora para el "Proveedor·, ya sea de manera 1ndNiduat o colectiva, e¡ecu1en o p,e1endan e1ecutar alguna reclamacíon adm1ms1ram,a o 1mc10 en conir-a de la ·Suprema Conc*, el ·Proveedor· deberá rembolsar la tolalldad de las 
gastos que erogue la · suprema Corle* con motivo de las demandas instauradas. por concepto de 1raslado. v1at1cos. ho'.lpedaje, transportac,on, alimentos y demas Inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad competente que no existe relación laboral 
alguna con dicho personal y deslindar a la ·supiema Cor1e· de cualqu1e1 tipo de responsabilidad !!n ese sentido. 
"Las partes· acuerdan que el importe de los refendos g3stos que llegaran a ocasionar podra se, deducido por la ·Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Og1lales generados por Interne! (CFOI) que se encuenlren pendientes de pago. tndependientemenle 
de las acciones legales que se pudieran e1ercer 
Décima Primera. Subconlralación. la "Suprema Corte· mamfiesla que no aceptará la subcontratac1ón para el cump�miento del ob¡e10 de esla contralación. Para los electos de esla contratac1on. se entrende por subc:ontratac1ón el aclo mediante el cual el 
·Proveedor" encomienda a otra persona fisica o 1urldica, la e¡ecución parcial o total del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Proveedor* respondera por los da"os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte· con motf\lo del cumphm1en10 al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia la 
reparación del dano cons1st1ra. a elecc1on de la ·Suprema Corte·, en el restablec1mlento de la s1tuac1ón an1er101, cuando elo sea pos1hle, o en el pago de daños V perju1c10s, con independencia de e1ercer las acclOf'les regales a que haya lugar 
Oe<:ima Ten::era. lntransmisibilidad d e  k>s derechos y obligaciones derivados del presente con lr.ilo, El "Proveedor� no pod,a ceder, g1avar, 1rnnsíenr o afectar ba10 cualqu1er titulo, par cial o totalmenle a favor de otra persona. fls1ca o moral, los derechos 
y obhgaciones que deriven del presente con1ra10, con excepción de los derechos de cobro. con au1orizaclón previa y expresa de la �sup,ema Corte·. 
Decima Cuarta. Oel lomenlo a la transparencia y confidenci:llidad. Las ·Parles· reconocen que la información conteruda en el presenle contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran se, susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en lerminos de los anlculos 106. 1 1  J v 1 16, de la Ley General de Transpa1enc1a y Acceso a la lnf0fmac1ón Publica. asl como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la tnformactón PUblica 
El ·Proveedor· se obNga a no realizar acciones que comp,omelan 1a seguridad de las 1nslalac1ones de la ·Suprema Cone· o pong3n en nesgo la integridad de su pe,sonal. así como abs1enerse. conforme a las disposiciones apl icables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, regis11os. imágenes. constancias, estadistscas. reportes o cualqwer otra 111formac1ón clas1f1cada como reservada o confidencial de la que lenga conoc1m1enlo en e.ierc1c10 y con moti vo de la adquis1c1ón de 
los bienes 
los bienes entregados. total o parcialmente. espec1ficac1ones y en general la tnlormac1ón que se encuentre en el lugar de su enlfega o que se hubiesen entr egado al ·Prov!!edo,· para cumplir ct1n el objeto del presenle contrato. son propiedad de la ·Suprema 
Corle· por lo que el �Proveedor· se obhga a devolver a la "Suprema Corte· el matenal que se le hubiese proporcionado, asl como el malerial que llegue a rea�zar, obligándose a abslenerse de reproduc1tlos en medio electrónico o lis1co 
DKima Quinta. Rescisión del conl.rato. Las ·Par1es· aceptan que la ·suprema Cor1e· podra rescmdir de manera unilateral el presente contrato s

i
n que medie declaracibn judicial. en caso de que el ·Proveedor· deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 

que asume en este conua10 por causas que le sean 1mpulablcs. o bien, en caso de ser ob¡e10 de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o hqu1dac1ón 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte· notificará por escrilo las causas de recisíón al -Proveedor· en su domicilio se"alado en la declaración 11.5. de este msuumen10, prachcandose la ditlgenc1a de nolificac1on con la persona que se encuentre en el 
lugar, otorgándole un plazo de cmco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenienles y aporte, en su caso, las pruebas que eslime pe'1111entes 
Vencido ese plazo el Organo competente de la ·suprema Corte· determmara sobre la procedencia de la resc1s1ón, lo que se comunicara al ·Proveedor· en su domicilio senalado en la declarac1on 11.5, de este Instrumento. Seriin causas de resc,stón del presente 
insllumento contractual las siguientes: 1 )  Si el ·Proveedor· suspende la entrega de los bienes señalados en la clausula (Primera] del preseme contrato. 2) S1 el �Prov!!edor� ncurre en falsedad lolal o pa1dal respecto de la mformaclón proporcionada para la 
celeb1acíón del presenle contrato, 3) En general. por el incun,phrniento por parte del "Proveedo,· a cualesquiera de las obligaciones derrvadas del presento conlr.ilo 
Décima Sexta. Supueslos de terminacíón del contrato diversos a la rescisión, El contrato podrá darse por termmado al cumplimenrnrse su obJelo, o bten, de manera an1k:1pada cuando ex1s1an causas ¡us1rncadas, de orden publ ico o de interés general. en 
1érm1nos de lo previsto en los anlculos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminislración XIV/201 9  
Dl?Cima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acue,dan que la ·suprema Corte· podrá. en cualq\lier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte, el objeto malena de esle contrato por causas justificadas. sin que ello implique 

su te,mlnación defimhva y, por 1an10. el presente conlra10 podrá continuar p1oduc1endo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motf\laron dicha suspensión El procedimu:mfo de suspensión se regir.\ por lo dispuesto en el artlculo 150, 
del Acuerdo General de Admm1strac16n XIV/2019. 
Dócima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pacladas en el presenle inslrumenlo podran ser ob¡eto de modíficaclán, en termmos de lo p1ev1sto en los arUculos 13, fracctón XXII y 1.48, fracc100 1, del Acuerdo General de Admrnstración XIV/2019 
Ol!cirna Novena. Vicios Ocultos. El ·Proveedor' queda ob{igado ante la ·suprema Corte· a responde, de los deíeclos y vicios ocultos de la caUdad de los bienes, asi como de cualquier olía responsab

t
lidad en que hubiere lnc:umdo, en tos termmos de la 

legislación aplicable 
Vlgl!sima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· desi gna a la persona tilular de la Dirección de General de Servicios Médicos, de la ·Suprema· Corte·. como "Administrador ["Admimstradoral del presente contrato. quien supervisará su estricto 
cumplimiento. en consecuencia. debera 1ev1sar e 1nspecc1onar las actrv1dades que desemper'le el "Proveedor·, asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verl-.Car que los benes. objeto de este contra10, cumplan con tas especrficaciones 
sei'laladas en et presente instrumento. 
La pctsona Titular de la Dirección General de General de Servicios de Médicos de la ·suprema Cone· podrá designar una nueva persona como *Administrador· tAdmimsrradora l del contralo. lo que se informaré por escrilo al ·Proveedor·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para electos de la int!!rprelac1ón y cumpNmiento de lo esl 1pulado en esle instrumento. el ·Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en fo1ma 

expresa a cualqmer otro fuero que en razón de su dom1c1ho o vecmdad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 .  fraccion XXII, de la ley Orgilnica del Poder Judici al de la Federac16n 
Las ·Parles· acuerdan que cualquier nol1ficación que tengan que realizarse de una pane a otra, se realizara por esenio en el domicilio que ,espectrvamente han set'lalado en las declaraciones 1.4, y 11.S. de este instrumento 
Vigésima S49unda. Legisladón aplicable, El acuerdo de volunlades previsto en este tnslrumemo contractual se nge por lo dispuesto en la Conslilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamenlo Org&nico en Ma1ena de Administración de 1a 
Suprema Cone de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Adm1mstrac1ón XIV/2019, y en lo no previsto en !!slos. por el Código Civil Federal, el Códi go Federal de Procedimien1os Clv,les, la ley General de Protecc,ón de Datos Personales en Posesion de 

Sujelos Oblig.1dos, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsab1,dades Adminlslratlvas y la ley Federal de Procedim1en10 Adm1nis1r-at1vo en lo conducente 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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